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ASUNTO: PERMISO Or OtVlStÓt'l

'fldtrétHilico,:'i,: i,: I

cc, JoRGE pINTc¡R RoBLES Y FRANCISCA MUÑOZ GUZMAN
PRESENTE,

Con relación a su solicitud hocha a esta Dirección de Obras Públicas. referente a la división del predio denominado colno la
primera fracc¡ón du una fracción del predio denonlinado "TEOPANCALCUITLAPA", ubicado en cálle Justo Sierra No. 2, de lu
población de San Juan Huactzinco, Tlaxcala, con clave catastral Nc1. "i190080530'1000'100280001175000000" bajo la Esmituta
Púhlica relativn al Contrato de Compra Venta, con número de lnstrumemto 84 y Volumen No. 83 de fecha de escriturar 30 tls
junlo de 1978 y fecha de testlmonio. 07 de julio de 1978 llevado a cabo ante el Juez mixto de Primera lnstancia y Notario Ptlblkx¡
del Distrito judicial de Zaragoza, Tlaxcala por el Lic. José Luis Maclas Rivera y registrado ante el Regisiro Público de la Propiedad v
del Cornercio clel F:$tado, bajo la Partida ntimero 69, a fojas 31 frente, sección 'lra., Volumen 43, del Distrito deZaragoza de fecha
1 3 de julio de 1978.

Con las medidas y colindancias siguientes:

Norte 30.75 MT§.

Sur 29.50 MTS.

Orlento 49.00 MTS.

Poniente 49.00 MTS.

Linda con Crescencio Robles.

Linda con terreno del pueblo.

Linda con el vendedor Cresconcio Robles Atenco y esposa,

Linda con lsidro lbarra hoy Fidr:ncio Muñoz.

Linda con Jorge Pintor Rohles y Francisca Muñoz Guzmán.

Linda con calle Francisco l, Ma<iero.

Línda con calle Justo Siena.

Linda con Sergio Pintor Muñoz.

Le informo que, de acuerdo a las facultades de la Dirección do Obras Públicas, conferidas en los Artfculos fracción V incisos a, d y
e de la Constilr.¡ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,4 fracción XXVI, 12 fracción lV, Vl, Xl Y XV, 52, 113,129,131 ,132
Y 134 de la Ley de Ordenamiento Territorial para Estado de Tlaxcala:

Se: autori¿a la clivisión de la primera fracción de una fracción del ¡rredio denominado como "TEOPANCALCUITLAPA" a fflvot
de la C. Elizabeth Pintor Muñoz.

Conk>rme a lBs sig¡uientos medidas y colindancias:

Norte

§ur

Oriente

Poniente

30.00 MTS.

29.20 MTS,

18.82 MTS.

18.42 MTS.

Quedando una suf¡erficie de 553.89 m2 de suporficie del terreno.
La exactitud de los datos proporcionados, asl c;omo la propiedad legal, existencia de gravámenes o reservas de dominio, son
exclusivamente responsabilidad del solicitante.
Este pernriso no m«ldifica el uso de suelo, por lo que el propietario $e compromete a respetarlo. De no acatar esta disposición se
hará a,creedor a la sanción que márque la ley en materia.
El pernriso tiene una vigencia de seis meses contados a partir de la fectra de expedición. Se extiende el presente para los finers y
usos a los que haya lugar.

Atentamente
San Juan Huactzinco, Tlax, a 0§ de septlembre de 2023

t,

Teresa Palornino Rivera

c.c.p. A,rchivo
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